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DIRECCIÓ N-AD M INISTRACIÓ N! 
Oaile del Oarman, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm, 2J54-9,

V E N TA  DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de ia Gobernación, planta baja* 

t4úmoro suelto, 0,50*

S U M A R I Ó

Parte oficial

Ministerio de Estado.
lieol decreto autorizando al Ministro de este 

Departameváo j)ora que presente a las Cor^ 
tes el proyecto de ley facíiUando al Gobier-- 
no a 'ratificar los proyectos de Convenio y la 
Recomendación adoptados en la Conferencia 
general del Trabajo celebrada en Genova,—¡ 
Páginas ÍMS a .1032̂

Ministerio de Hacienda.
Real decreto fijando en 854.235,72 pesetas el 

cenital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima C7i el ejercicio de 1920 
sobre ütüidades de la riqueza mobiUaiHa a 
la Sociedad inglesa ''Eider Dempster Teñe-- 
rife Lim ited'',—Página 1022,

Olrú {rectificado) nombrando segundó Jefe de 
la Aduana de Cádizr con la categofia de Jefe

- de Adminis¿ración de tercera clase, a don 
Francisco Martínez Girona, Inspector de 
Muelles de la 7uisma Aduana, con igual ca
tegoría y clase,—-Página 1 0 ^

Ministerio de la Guerra
Real orden concediendo el ingreso en el Cuer

po de Inválidos al soldado do Infantería An
drés López Vázquez,— Página 1022.

Otra circular disponiendo sean Ucencmdos, pá- 
sapoidáriáóuos para el punto de su residen
cia, los indiviuiios pertenecientes al Tercio 
de Extrmijeroslqire figuran en la relación que 
se publica,—Páginas 1 0 2 2  y  .1023,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que el Interventor ge

neral de ’la Administración del Estado se en
cargue, durante la ausencia de esta Corte 
del Subseci^etario de este Ministeido, del des
pacho de los asuntos de la mencionada Sub
secretaría.—Púgirta 1023.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden dispofiiendo que en donde existan 
Asociaciones de Maestros- nacioyiales de Pri
mera enseñanza que no fimjan solicitado au
torización para su legal funcionamiento^ los

, hispectores de Primera enseñanza les comu
niquen que no pueden continuar sin cumplir, 
los requisitos que las leyes exigén, indicdn- 
dóles lo que han de hacer para solicitar la 
autorización mmisterml.—Página 1023,

Otra co7icediendo a doña María Luisa Alonso 
Duro y Guerra, Profesora de la Escuela del 
Hogar y Profesionáí de la Mujer, derecho a 
concursar Cátedras de Lengua francesa en 
los Institutos_ generales y  técnicos, — Pági
na 1023.

Otra disponiendo sé anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la plaza de Pro
fesor Auxiliar del cuarto grupo, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Almería,— 
Página 1023.

Otra ídem id. id, la provisión- de la plaza de 
Profesor Auxiliar del segundo grupo, vacante 
en la Escuela de A.rí.es y  Oficios y Bellas Ar
tes de Barcelona.—Página 1023.

Otra declarando desierto el coficurso previo de 
traslado anunciado para proveer la Cádedra 
de Aritmética, Geometría, Algebra y Cálculo 
comercial, vacante en la Escuela profesio^ 
nal de Comercio de Gi)ón, y disponiendo que 
su provisión se anuncie de nuevo al tum o  
de oposición libre,— Página 1023,

HLjoocxn
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Administración CentraL

jAdiENDA. — Dirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas.—Disponien
do gue el día 2S del actual se verifi
que la quema de los dccuinentos 
ümortizados que corresponde efec-> 
tuar en el mes actual.— Página 1024.

Resultado de la subasta para la adqui
sición y amortizoxión de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.—Pági
na 1024.

Anunciando haber sufrido extravio la 
factura de canje de títulos del k por 
100 interior número 178 de la pro

vincia de Guipúzcoa.—Página 1024c 
G o b e r n a c ió n . —  Inspección general de 

Sanidad. — Convocando a concurso 
para proveer el cargo de Médico hac  ̂
teriólogo de la Estación sanitária del 
puerto de Mahón,— Página 1024. 

I n s t r u c c ió n  pt jb l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición li
bre la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar del cuarto grupo, va* 
cante en la EsciieJ^í de Artes y Ofi
cios de Almería.—Página 1024.

'Idem id. i4. la provisión de la plaza 
de Profesor auxiliar det segundo 
grupo, vacante en la Escuela de Ar

tes y  Oficios y Bellas Artes de Bar* 
celona.—Página 1024.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Aritmética, Geometría, Algebra y  
Cálculo comercial, vacante en la Es* 
cuela Profesional de Comercio de 
Gijón.--Página 1024.

A n e x o  B o l s a . — O b s e r v a t o r io
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— O po sic ic h '

, NES. —  S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n

PROVINCIAL.— ‘A n u n c io s  o f ic ia l e s .
A n e x o  2.̂ —̂ E d ic t o s .
A n e x o  3.'’— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  

de lo Civil.—Principio del pliego 2l.tí

P A R T E  O n O A L

PRES!MRC1Ü m  CnSEJI

S. M. el R e y  D. Alfonso XIH (q, D . g.)í 
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de ia Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m  su importante salud.

MÍMÍSTERI

REAL DEÜRETO
D© acuerdo eon Mi Consejo de Mi-

IÍÍ£¿̂ íOS,
Vengo en autorizar al Ministro de 

'Estado para que presente a las Cortes 
el Proyecto do ley facultando' al Go
bierno a ratificar los Proyectos de Con
venio y la Recomendax^ión adaptados 

‘en la Conferencia General del Traba jo 
celebrada en Génova, relativos a lá 
edad mínima de admisión de los niños 
en el trabajo maidtimo, indemnización 
por paro en caso de naufragio, coloca
ción de marinos y  seguro de marinos 
contra el paro.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
’Diüienibre de mil novecientos vein- 
tiuiK).

 ̂ ALFONSO
Ei Miiiístro de Estado,

Ma n u f l  G o n z á l e z - H o n t o r ia

y  l'^ERNANDEZ L a DREDA.

A LAB CORTES
M Tratado de Paz de Versal!es de 28 

do Junio de 1919 (Parte XIII.—Traba
jo.), fundó un organisimo permanente 
de carácter internacional, el cual com
prendía una Conferencia general de los 
liqpresentantes de los miembros o Na
ciones adheridas y una Oficina In ter
nacional dé Trabajo,

La primera Conferencia anual tuvo 
luigar en Wásbington, en Ociúbre de 
1'9'19, y do ella emana la Conferencia

I de Génova, originaria de los actuales 
proyectos de recomendación que se so
meten a la ratificación de las Cortes, 
como consecuencia de un inciso del ar
tículo í.° del Proyecto de Convenio so
bre la jornada de ocho horas aprobado 
en, Washington, según el cual ‘Tas pres
cripciones relativas al transporte por 
mar y por vía acuática interior serían 
fijadas por una Conferencia especial so- 

j bre el trabajo de marinos y marine
ros

‘Se celebró, en su virtud-, la segunda 
Conferencia Internacional del Trabajo 
en Génova, del 1-5 de Junio al 1 0  de 
Julio de 19'20> adoptando las siguientes 
resoluciones:

1 .0—Proyecto de Convenio fijando la 
edad mínima de admisión dk los niños 

en el trabajo marítimo»
Artículo P arada aplicación del 

presente Convenio el término “navio"’ 
debe entenderse aplicable a todos los 
barcos, cualquiera que sea su natura
leza, de propiedad' priblica O' privada, 
que í>rectúen navegación nTarítima, con 
exclusión de los barcos de guerra.

Artículo 2.° Los niños menores de 
catorce años no puedeu^ser empleados 
en el trábalo a bordo de los navios, sal
vo en aquéllos que son empleados los 
miembros de una misma familia.

Artículo 3b Las disposiciones del 
artículo 2x no se apliccsAn al trabajo 
de los niños en los barcos escuelas, a 
condición de que este trabajo sea apro
bado y vigilado por la autoridad pú
blica.

Artículo 4.<̂ Con el fin de facilitar 
la vigilancia en la aplicación de las dis
posiciones del presente Convenio, todo 
Capitán o patrón deberá llevar un re- 
igisitro de inscripción o un rol de tripu
lación, mencionando todas las personas 
de menos de diez y seis años empleadas 
a bordo, con la indicación de la fecha 
de su nacimiento.

Artículo '5.0  Todo miembro de la 
Organización Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se 
compromete a aiplicaiio a aquellas de 
sus colonias o posesiones, o a aquellos 
de sus protectorados que no se gobier

nen pr ellos mismos, bajo las reservas 
siguientes:

a) Que las disposiciones deíl Conven 
nio no sean inapilicables por las condi-- 
cienes locales.

b) Que las modificaciones que sean 
necesarias para adaptar el Convenio ai 
las condiiciones locales puedan ser in-i 
troducidas en éste.

Cada mieiinibro deberá notificar a la; 
Oficina Internacional del Trabajo su 
decisión en lo que concierne a cade, 
una de sus colonias o po>sesiones o a 
cada uno de sus protec-torados que no 
se gobiernen pilenamente por ellos mis
mos.

Artfculo 6 .0  Las ratificaciones ofi- 
ciaiovS del presente Convenio en la^ 
condiciones previstas en la parte XIII 
del Tratado de Versalles de 28 de Ju
nio de 1'9'!9', del Tratado de Sáinfl 
Germain de 10 de Septiembre de 1919# 
del Tratado de Neuilly de 27 de No
viembre de 1919 y del ^Cratado del 
Grand Trianon do 4 de Junio de 1920;, 
serán comunicadas al Secretario gene
ral de la Sociedad de las Naciones y 
registradas por él.

Artículo 7.0  Tan pronto colmio las 
ratificaciones de los miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo 
liayan sido registradas en la Secréta- 
ría, el Secretario de la Sociedad de las 
Naciones notificará el hecho a todos 
los miembros de la Orgauizació'n del 
Trabajo.

Artículo 8 .0  El presente Convenid 
entrará en vigor en la fecha en qué 
sea hecha esa notificación por el Se
cretario general de la Sociedad de laé 
Naciones; no obligará maás que a loé 
miembros que hubieran registrado su 
ratificación en la Secretaria. Este Con
venio no entrará en vigor en lo qué 
respecta a otro miembro que en la fe
cha en que este miembro lo haya he-i 
cho registrar en la Secretaría.

Artícu'l'O Bo j o mserva de las dis-* 
posiciones de/i arLícuilo 8 .®, todo miem^ 
bro que ratifique el presente Convenio 
se compromete a aplicnr sus disposi
ciones lo más tarde el 1.® de Julio’ 
de 1922-y a fomar todas las medidas; 
necesarias para hácerlas efectivas-,
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Articulo iO. Todo miemibró que liu- 
blosic ratiñcad'o el presente Convenio 
puede denunciarlo al expirar un (pe
ríodo de diez años, a partir de la fe
cha de la. puesta en vigor del Conve
nio, por un acta coimunicada al Secre
tario general de la Sociedad de las Na
ciones y registrada por él. La denun
cia no tendrá efecto sino un año des
pués de haber sido registrada en la 

, Secretaría.
, Artículo 11. E'l Consejo de Gobierno 
de la Oficina Internacional del Tra.bajo 
deberá, por lo menos una vez cada diez 
años, presentar a la Conferencia gene
ral un informe sobre la aplicación del 
presente Convenio, y decidirá si hay 
lugar a inscribir en el orden del día 
de la Conferencia la revisión o la mo
dificación de dicho Convenio.

Airtícu'Io 12. Los textos francés 0 
Inglés del presenite Convenio son igual
mente auténticos.

voyecto de Convenio relativo a Id 
indemnización por paro en casó de 

naufragio ¿ .
Artículo i.o Para la aplicación del 

presente Convenio se entenderá por el 
término “marinos” toda persona em
pleada a bordo de un navio que haga 
la navegación marítimia.

Para la aplicación del presente Con- 
\^nio, el término “navio” se aplica a 
todos los barcos, de cualquier natura
leza, de proipiedad pública o privada, 
que efectúen la navegación marítima, 
con excilusión de los barcos de guerra.

Artículo 2 .0  En caso de pérdida de 
un navio por naufragio, el armador d 
peiw)na: con la qu^t el marino haya fir

m ado un contrato para servir a bordo 
del navio deberá pagar una indemni
zación a cada uno de los marinos ern- 
pIeado>s en ese navio para hacer fren
te al paro que resulta de la pérdida 
por naufragio d‘6l navio.

Esta indemnización será pagada porr 
todos los días que dure el período 
efectivo del paro del marino según oi 
salario que figurase en el contrato; 
pero él total de la indemnización pa
gadera a cada marino en virtud del 
presente -Convenio podrá ser limitada 
i  dos meses de sailario.

Articulo 3.0 Estas indemnizaciones 
gozarán de los mismos privilegios que 

' los atrasos de los- salarios ganados du
rante e‘l servicio, y los marinos podrán 
recurrir a ios mismos procedimientos 
para hacerlos efectivos que para los 
atrasos.

Artículo 4.0 .Todo miiembro de lá 
Organización Internacional del Traba
jo que ratiíiiqtie el presente Convenio 

. se encargará de aplicarlo a aquellas de 
sus colonias o posesiones, o a aquellos 
de sus protectorados que no se go

biernen plenamente por ellos mismos, 
bajo las reservas siguientes:

a) Que las distposiciones del Con
venio no sean inaidicables por las con
diciones locales.

b) Que las modificaciones que sean 
ñecesarias para adaptar el Convenio a 
las condiciones locales puedan ser in 
troducidas en el mismo.

Cada miembro deberá notificar a la 
Oficina Internacional del Trabajo su 
decisión en lo que concierne a cada 
una de sus colonias o posesiones o a 
cada uno de sus protectorados que no 
se gobiernen plenamente por ellos mis
mos.

Artículo 5.® Lá's ratificaciones del 
presente Convenio en las condiciones 
previstas en la parte XIII del Tratado 
de Versalles de 28 de Junio de 1919, 
del Tratado de Saint Germain de 10 
de Septiembre de 1919, del Tratado de 
Neuilly de 27 de Noviembre de 1919 y 
doi Tratado del Grand Trianon de 4 
de Junio de 1920, serán coimunioadas 
al Secretario general de la Sociedad de 
tas Naciones y registradas por él.

Artículo 6.® Tan pronto como las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización Internacional del Traba
jo hayan sido registradas en la Secre
taria, el Secretario general de la So
ciedad de las Naciones notificará este 
hecho a todos los miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo.

Articulo 7.® El presente Convenio 
entrará en vigor en la fecha en que 
esta notificación haya sido efectuada 
por el Secretario general de la Socie
dad de las Naciones, y no obligará sino 
a los miembros que hayán hecho re- 
gisiírar su ratificación en la Secretaria. 
En adelante, el p.resente Convenio en
trará  en vigor, en lo que respecta a 
cualquier otro miembro, en la fecha 
en que la ratificación de este mieim  ̂
bro haya sido registrada en la Secre
taría.

Artículo 8.® Bajo reserva de las 
disposiciones del. artículo 7.®, todo 
miembro que ratifique el presente 
Convenio se encargará de aplicar sus 
disposiciones, lo más tarde, el 1.® de 
Julio de 19*22, y tomará las medidas 
que sean necesarias para hacer efec
tivas estas disposiciones.

ATtículo 9.® Todo mieimibro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciairlo al expirar un período 
de cinco años, a partir de la fecha en 
que haya sido puesto en vigor, por un 
acta comunicada al Becretario general 
de la Sociedad de las Naciones y por 
él registrada. La denuncia no tendrá 
efecto sino un año después de haber 
sido registrada en la Secretaría.

Articulo 10. El Consejo de Gobier
no de la Oficina Internacional del Tra

bajo deberá, por lo menos una vez cajc a 
diez años, presentar a la Conferencia 
General un informe acerca de la apli
cación del presente Convenio, y deci
dirá si hay lugar a inscribir en la or
den del día de la Conferencia la re
visión o modificación del presente 
Convenio.

Air tí cu lo 11. Los. textos francés e 
inglés del presente Convenio serán 
igualimente auténticos.

3.®—Proyecto de Convenio referente a 
la colocación de marinos.

Artículo 1.® Para la aplicación del 
presente Convenio, el ténmiino ‘hnari-í 
no” comprende a todas las personas 
empleadas como miembros de la tnipu- 
lación a bordo de los navios que efe^c- 
túan una navegación marítima y con 
excilusión de los Oficiales.

Articulo 2 .0  La colocación de los 
marinos no puede ser objeto de un co
mercio ejercido con fin de lucro por 
ninguna persona, Sociedad o establ-ecL 
miento. Ninguna operación de coloca
ción puede dar lugar, de parte de los 
marinos de ningún navio, al pago de 
una remuneración directa o indirecta 
a una persona, Sociedad o estaMeci- 
miento.

En cada país, la ley fijará las san-' 
cienes penales para toda violación de 
las disposiciones del presente articula.

Artículo 3.® Por derogación de es
tas disposiciones dei artículo toda 
persona, Sociedad o establecimiento 
que ejerza actualmente con un fin de 
lucro el comercio de colocación pue
de ser admitida temporalmente, auto
rizada por el Gobierno, para oontinua? 
este comercio, a condición de que sus 
operaciones sean sometidas a una fis
calización del Gobierno qi]|íe garantice 
los derechos de todas las partes ínte-^ 
resadas.

Cada miembro que haya ratificádo oí 
presente Convenio se encargaiPá de to- 
trmr las medidas necesarias para abo
lir lo más rápidamente posiblie el co
mercio de colocación de marinas ejorw 
cido con un fin de lucro.

Artículo 4.® Cada miembro ¡que rar 
tifique e'l presente’ Convenio deberá 
velar por que sea organizado y 
nido un sistema eficaz y que respoir* 
da a las necesidades de oficinas gra
tuitas de colocación para los mtáriiKiS*’ 
Este sistema podrá ser organizadío y  
sostenido:

,1.® ¡Sea por Asociaciones que reprer* 
sen ten a los armadores y a los m árI-4 
nos que actúen en común, bajo la fia»* 
calización de una Autoridad central.
. 2.® Sea en consecuencia de 
acción comíbinada de esta n a tn r a b ^  
por el Estado mismo.

Las operaciones de estas oficip âs^
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cíolocaci-ón serán dirigidas por perso
nas que posean una experiencia ma- 
ritim a práctica.

Guando existan si'multáneamejnie ofi
cinas de colocación de sistemas di
versos, las medidas deberán ser to
madas para coordinar su acción sobre 
la base nacional.

Artículo 5.0 )Se constituirán Comi
tés, compuestos de un número igual 
de representantes de armadores y de 
marinos, que serán consultados para 
todo lo que concierne al funciona
miento de estas oficinas.

iPara lo demás, pertenecerá a cada 
Gobierno de cada país el precisar los 
poderes de estos Comités, particular- 
miente en lo que concierne a la elec
ción de su Presidente fuera de sus 
miembros, su sujeción a la fiscaliza
ción del Estado y a la facultad de re
cibir asistencia de las personas inte
resadas en el bienestar de los m ari
nos.

Artículo 6 .0  En el curso de las ope
raciones de colocación el marino d‘ebo 
conservar el dereídio a su navio y el 
armador su derecho de elegir su tri-
pulació.ix

Artículo 7 .0  El contrato de engan
che de los marinos debe contener to- 
da.s las garaatias necesarias para la 
protección de las partes interesadas, 
y se les dará a los miarinos toda clase 
do facilidades para examiiiiar este con
trato y después de la firma.

ArLÍcuio 8 .0  iCada miembro que ra- 
tifiípie el presente Convenio tomará 
las medidas para que las facilidades 
de colocación de marinos previstas 
por el presente Convenio sean, si es 
necesario, recurriendo a las oficinas 
piiblic^is, a la disposición de los ma
rinos de iodos los países signatarios, 

óbajo la reserva de que las condiciones 
;de trabajo sean aproximadamente las 
j mismas.

!¿ii'tícuIo 9.® Berá potestativo de 
iéada pais decidir si adoptará o no 
: disposiciones análogas a las del pre- 
isente Gonvenio, en lo relativo a Ofi- 
¡dalos de puente y Oficiales mecáni-
; COS.
V Artíeulo 10. Todo miembro que ra- 
ytifique e l presento Convenio deberá 
r^omunicar a la Oficina Internacional 

Trabajo todas las informaciones,
. «sladístictis u otros informes de que 
tdisponga en lo relativo al paro de los 
I marinos y al funcionamiento de sus 
fsestablecimientos de colocación para 
i los marinos.
í; Berteneoerá a la Oficina Internacio- 
[tial del Trabajo asegurar, de acuerdo 

los Gobiernios y las Organizacio- 
(ties interesadas en cada país, la coor

dinación de los diversos sistemas na
cionales de colocación de marinos.

Artículo 11. Todo miembro de la 
Organización Internacional del Traba
jo que ratifique el presente Convenio 
se encargará de aplicarlo a aquellas 
de sus colonias o posesiones o a aque
llos de sus protectorados que no se 
gobiernen plenamente por ellos mis
mos, bajo las reservas siguientes:

a) Que las disposiciones del Con
venio no sean inaplicábles por las con
diciones locales.

b) Que las moídificaciones que sean 
necesarias pará adaptar el Convenio a 
ias condiciones locales puedan ser in
troducidas en éste.

Cada miembro deberá notificar a la 
Oficina Internacional del Trabajo su 
decisión en lo que concierne a cada 
una dé sus colonias o posesiones o a 
cada uno de sus proteictorados que no 
se gobiernen plenamente por ellos mis
mos.

Artículo 12. Las ratiñcáciones ofi
ciales del presente Convenio en las 
condiciones previstas en la parte XIII 
del Tratado de Versalles de 28 de Ju
nio de 1919, del Tratado de Saint Ger- 
máin de 10 de Septiembre de 1919, del 
Tratado de Neuilly de 27 de Noviem
bre de 1919 y del Tratado del Grand 
Trianon de 4 de Junio de 1920, serán 
comunicadas al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones y regis
tradas por él.

Artículo 13. Tan pronto como las 
ratificaciones de dos mieimbros de la 
Oiganización Internacional del Traba
jo hayan sido registradas en la Se
cretaría, el Secretario general de lá* 
Sociedad de las Naciones notificará el 
hecho a todos los miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo.

Arlícuilo 14. El présente Convenio 
entrará en vigor en la fecha en que 
sea hecha ^  rrctiñcación por el Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones: no obligará más que a los 
miembros que hubieran registrado su 
ratificación en la Secretáríá.. Este Con
venio no entrará en vigor, en lo qué 
respecta a otro mieimbro, que en la fe
cha en que este miembro lo haya he
cho registrar en la Be^metaríá.

Artículo lo. Bajo reserva de 'las 
disposiciones del artículo 14, todo 
miembro que ratifique el présente Con
venio se compromete a aplicar sus dis
posiciones lo más taride el 1.® dé Julid 
de 1922, y a tomar todas m_íedidas 
necesarias para hacerlas efectivas.

Artículo 16. Todo miembro que hu
biese ratificado el presente Convenio, 
puede denunciado al expirar un pe- 
ríodo de circo años a partir de la fe
cha de haber entrado en vigor, por un 
acta co<municada al Becretario general t

de la Sooiedád de las Naciones y regis4 
trada por él. La denuncia no tendrá 
efecto sino un año después de habei^ 
sido registrada en la Secretaría. ó 

Artículo 17. El Consejo de Adminif^ 
tración de lá Oficina Internacional del 
Trabajo deberá, por lo menos una vez 
cada diez años, presentar a la Con-< 
ferencia general un informe sobre laí 
álp'licación del presento Convenio, y de* 
cid irá si hay* lugar a inscribir en lai 
orden del día de la Conferencia la rev 
visión o modificación de dicho Conve- , 
nio. ■

Artículo 18. Los textos francés é 
inglés del presente Convenio son igual-: 
mente auténticos. ' i

4.0 Recomendación relativa a la Hmi- 
tación de las horas de la industria de 
la pesca, ;
Considerando lá declarajpión conté-: 

nida en ios Tlratados de paz y segúnioa(
términos de la cual todas l a s  Comüni* 
dades industriales deberán esforzai*se; 
en adoptar, tanto corno sus circimslan-: 
cias especiales lo permitan, ‘1 ^ jor
nada de ocho horas o la semana do 
cuarenta y ocho horas como objetivé ; 
.a alcanzar allí donde todavía no • 
conseguido’', la Conferencia Interna-< 
cional del Trabajo reco-mienda qaio ca* 
da mieimbro de la O^'ganización íntei^ 
nacional del Trabajo adopte una iegis-. 
lación limitando, en osle sentido, la? 
horas de trabajo de todos los tr*abaja- 
dore^ em p lead os  en la industria de la 
pesca con las  cláusulas especia-kes no*

’ cosarias para hacer frente á ias con- 
dicjpnes particulares de esta industriaí 
en cada país; y que para la prepíU‘a- 
ción de esil-a legislación, cada Gobierno' 
consulte a las Organizaciones ^'atrona
res y obreras intere.sadas,

5 .®— Recomendación relativa á la limi-a 
tación de las horas de trabajo en V  
navegación interior^

I .^ Q u e  cada m iembro de la Or-« 
ganización In ternaeionai del T ra 
bajo esfablezca, si no lo ha hecho 
ya, una legislación que limité, éo n - 
forme a está declaración incluida en 
los T ratados de Paz, las hora.s dé 
traba jo  p a ra  las personas em plea
das en la navegación in terio r; qué 
esta  legislación prevea tales dispo
siciones especiales que podrían  se r 
hécésarias Ipor las condieíoneti éit- 
cepoionales, ya sean cJím atéricás é  
induslríalos peculiares a la 
ción In terior de cada p a fs fy  que sea  ̂
éstablecida después do ebnsiMtar al 
las organizaciones patronáJí^  
obreras in teresadas. ^

íl.—Que los •miembros dé la  Or-" 
•ganSzación fnternlaoiionai d;ol
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bajo cuyos territo rio s sean rib ere- 
fios de -oursos de agua que sean 
-utilizados en común p ara  sus b a r
cos, establezcan entre ellos acuer
dos para iinVtar de .coníormid-adi 
a  iei cieclaración precitada, las bo
fa s  do trabajo de las personas em
pleadas en la navegación in teriof' 
»n las aguas arriba  inclicacTas, des
pués de ser consultadas las o rgan i- 
’)zaciones patronales y; o-breras in te
resadas.

III.—Que tales legistlaciones y ta-' 
3es acuerdos entre los países ribe
reños so inspiren, siem pre que sea 
posible, en Jos principios generales 
del proyecto de iGonvenio concer
n ien te  a las  horas de trabajo  adop- 
iado en la ¡Ck)nferencia In ternacio - 
mal del T rabajo de Waslhington, te
niendo en cuenta las condiciones c li-  
p iato -ló i^as o de otra naturaleza es
peciales de los diferentes países in 
teresados.

IV.— Que p a ra  la  aplicación de 
recomendación, cada miemibro

&e la Organización In ternacional deb 
P?rab,ajo establezca, en lo^ que le 
iDoncierna, después de consu ltar a 
Jas organizaciones pa tronales y 
iobreras in teresadas, la  distinción 
én tre  la navegación in te rio r y la 
navegación aiariU rna y comunique 
su s  decisiones en esta cuestión  a la 
ÍDílcina Intem aedonal del T rabajo .
: V.—Quo oada miembro do la Or- 
^nizáeíónS lubcrnaciunal del T ra^ 
J)ajo dirija a  Iŝ  Oñcina Intemacio- 
n a i dor3i*abajo, en im plazo de dos 
años, a  p a r tir  ú% ía c lausu ra  de la 
iOonferencia de Oéncn^a, un inform e 
¿sobre la» m edidas adoptadas con 
ipespootb a  la p resen te recom enda- 
ición.

Recomendación relativa a la reckicción 
4c EstattUM Nacionales de Marinos.

■ iLa Goñie-reiicia In ternacional del 
Sb’abajo, eonsM erando que, por una 
icodificación clara  y sistem ática do 
Jas leyes nacionaies de cada país, 
Jos m arinos del mundo entero que 
sean empleados a. boido de los na
vios perieneoientes a su  propio país 
jo a on país fíxt^'anjero podrán co- 
tiocer sus üéreclios y debe-

considerando que esta  codiñca- 
bión facilitará  y (hará p rog resar el 
]Bstabl«smiieiiio de un estatu to  in- 
Itom aeiánal á& m arinos, recom ienda 
% cada MIO de loí* luJenibros de la 
jD rganizaeto  áDutornactonal del T ra
bajo pr<>e^d% a la m corporación de 
'íün E sta te líi 'rríarrUos', de todas 
Sus y feglaínentus relativos a
lo s  maH3ís)s oonsid^raidos como ta 
les. ^

7 / — Recojnendación reM iva al segiu^o 
de los mtivinos contra el paro.

La Conferencia general,\ con ob
jeto  de asegurar a Jos m arinos la 
aplicación de la p a rte  III de la  
recomendación, relativa al paro, 
adoptada en W ásbington en 28 de 
Noviembre de id l9 , recomienda que 
cada miembro de la Organización 
In ternacional del Trabajo organice 
para  los m arinos un  sistem a efec
tivo de seguro con tra  el paro que 
resu lte del naufragio o de cualquie
ra  o tra  causa, ya sea m ediante un 
régim en de seguro gubernam ental, 
bien por medio de subvenciones 
acordadas por los Gobiernos a las 
organizaciones profesionales, cuyos 
E sta tu tos prevean en favor de sus 
m iem bros el pago de indemnización 
de paro.

A tenor del Tratado de Ver salles, 
todo proyecto aprobado por la Con
ferencia In ternacional obliga a los 
Gobiernos répreséntadós, aun en el 
caso de haber votado en contra , a 
som eterlo a la autoridad o au to ri
dades a quienes com peta el conoci
miento del asunto, si bien no re s 
pondiendo de su aprobación. La re
comendación, en cambio, obliga sólo 
al Gobierno a som eterla **a la au
toridad com petente por razón de la  
m ateria, al efecto de convertirla en̂  
ley o en medida de otro orden”. En 
su consecuencia, es obligación dol 
Gobierno español, que prestó su 
voto a las resoluciones adoptadas 
en la  Conferencia de Genova, el pre
sen tar a la ratificación parlam enta 
r ia lo s  tres proyectos de Convenio, y 
acordar lo que estim e conveniente 
respecto a las  recomendaciones.

P ara  el m ejor conocim iento de lo 
que h a  de ser m ateria  da delibera
ción de las Cortes, se expone a con
tinuación de un modo sucinto la 
Mea generatriz de cada uno de tos 
proyectos y recomendaciones y su 
concordancia con la legislación es
pañola vigente.-: , .

Proyecto dé Co7}vénió sobré M édfád 
mínima de admisión de loŝ  niños al 
trahajo maritimó.
El proyecto prohibe el traba jó  a 

bordo de toda em barcación dedica
da a la navegación m arítim a de los 
menores* de catorce años, salvo el 
caso de tra ta rse  de m k m b iu s  do 
una m ism a fam ilia, y  el de barcos- 
escuelas bajo la  vigilancia do la au
toridad. Según el Real decreto de tS  
de Noviembre de 190S, está prohibnlo 
en E spaña el trabajo  de los niños 
m enores de catorce años en las em
barcaciones dedicadas a toda clase

de navegación costera y fuera de 
tres millas, a gran cabotaje y a la 
de altura, sea cualquiera su objeto; 
coincidiendo dicho Real decreto con 
el Reglamento posterior de Í-S de 
Noviembre do 1909. No parece, pues> 
que hay inconveniente en aceptar eL 
principio contenido en el proyecto,^ 
puesto que consta ya preestablecido i 
en nuestras* disposiciones.

Proyectó de Convenio sobre indemniza 
ción en caso de naufragio.

Se lim ita a  establecerla en casol 
de pérdida del buque por naufragio, , 
sin que pueda exceder de dos m eses * 
de salario, viniendo a constitu ir una 
innovación respecto a la legislación ; 
española, ya que el artículo 643 del ; 
Código de Comercio no establece in- < 
demnización alguna en caso de pér- i 
dida total del buque. El proyecto re 
presenta uiia m odalidad del segura 
social en orden al paro, y caso típi
co de éste es el naufragio p a ra  el 
trabajo  de los m arinos, orientación 
que, bien con carác ter voluntario, 
bien como obligatorio, im pera en 
bastantes naciones. Desde esM pun
to de v ista parece admisible el p ro 
yecto de Gonveaio, pudiendo enla
zarse con la “Recomendación”, tam 
bién aprobada por la Conferencia, 
referente ai seguro de los m arinos 
contra  el pai'o, ya por medio -de un 
régim en de seguro del Estado, ya 
por medio de subvenciones a las or
ganizaciones profesionales, criterio 
inform ante de nuestro  Jleal decre
to del 18 de Márzo de 1̂ 919, y Regla
mento de 31 del mismo -mes.

Proyecto relativo a la colocación de loh 
marinos.

De.$cansa él Proyecto en Ja su-,
presión de la colocación do.carácter.: 
lucrativo y en la implantarCión de Ia ¡ 
g ra tu ita  y profosional. A -este ofec-i 
io, el Proyeoio jiropugna ia  creación i 
éo un sistem a gratu ito  de c o lo c a - : 
ción, bien por las Asociaciones ñ e j 
arm adores y de m arinos, bajo una j 
autoridad central, bien, en ^ u  (te*/ 
fecto, por el Estado, con la. ín ter- i 
vención de Comités* p a rita rio s  y pon. i 
lcda.3 las garan tías adecuadas p a ra  ■; 
la ef>ctÍYÍd&d de ia contra ta. Aparte : 
de que en España ja  colococión ¿re- ' 
tribuida nunca ha alcanzado g ran
des proporciones, es de m anifestar'- i 
se la Real orden de 19 do Septiesí^ 
bro de i920 del M inisterio del Tra-^ 
bajo, qae ordenó la creación en 
paña do un sistem a general da co^ 
íoca<‘áón, concordante con los p rtn - 
olpíos generales del Proyecto.

. ¡Toc-'^to a las * îlcC(>^ncndacfon•c '̂”
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parece imponerse un criterio de dife
renciación por la índole de cada una 
de ellas. No parecen admisibles las con
cernientes a ía jornada d¡e ocho horas 

la pesca y navegáción interior, en 
cuanto este principio ha de subordi
narse al re&uUado definitiyo de la ex
periencia en los diversos países, a la 
aplicación de dicha jornada en la in
dustria. Lo mismo cabe decir en cuan
to a la referente a la codificación o 
estatuto de marinos, que constituye sin 
cóida una ¡loable aspiración jurí-^ica, 
pero sin ofrecer una inmedialta con
versión en realidad.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
eon el Consejo de Ministros y autoriza
do por B. M., somete a las Cortes el 
adjunto

P.ROYBCTO DE LEY
Artículo 1.'’ Se autoriza al Gobier

no para proceder a la ratifícación de 
ílps siguientes proyectos do Convenio y 
^Recomendación, adopitados en la Gon- 
iferencia general del Trabajo reunida 
| en Genova el 15 de Junio de 19-20': 

a) Proyecto de Convenio fijando la 
i ^edad miínima de admisión de los niños 
Fén el trabajo marítimo.

S>) Proyecto de Convenio relativo 'á 
I; ia indemnización por paro en cSiso de 
^naufragio,
> c) Proyecto de Convenio referente
va la colocación de marinos.
■ d) Recomendación relativa al setgm

de marinos contra eil paro.
Artícullo 2.® El Ministro del Traba- 

|o  queda autorizado para introducir en 
las leyes y disposiciones respectivas 
fes modificaciones derivadas de los 
Proyectos de Convenio y Recomenda
ción ratificados, así comiO a dictar las 
nuevas disposiciones conducentes a" su 
^afectividad, publicando, en ambos ca- 
ííos, en la G a c e t a  d e  Ma d r id  los tex
tos de dichas nuevas disiposiciones o 
«nodificaciones.

iMadrid, 19 de Diciembre de 1921.— 
®jI iMínistro de Estado, Manuel Gonzá
lez Hontorial

REAL DECRETO
"'-'Á propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo -de 
Ministros y en cumplimioiito de lo que 
preceptúa el artículo S'.® de la ley de 
29 de Diciembre de 1919.

Y e n g o  en fijar en 054.235,72 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución miíni- 
ma, en el ejercicio de 1920, a la So

ciedad inglesa ‘‘Eider Dempster Te
nerife Lim ited”, con arreglo a la ta
rifa tercera de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a veinte de Di
ciembre do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO;
Ministro 3e Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A. C am b ó y  B a t l l e .

Habiéndose padecido un error de 
copia al insertar en la G a c e t a  del 21 
de los corrientes el siguiente Real de
creto, se reproduce íntegro, debida
mente rectificado.

REAL DEORETO
Yengo en noanbrar segundo Jefe de 

la Aduana de Cádiz, con, la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D, Francisco Martínez Girona, 
Inspector de Muelles de la misma 
Aduana con igual categoría y clase.

Dado en jPalacio a veinte de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno'.

ALFONSO
IB̂I Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A. C am bó y  B a t l l e .

REAL ORODEN
Exorno. S r.: Yisto el expediente iiis- 

truído en la octava Regióni al soldado 
de infantería Andrés López Vázquez, 
en justificación de su dereciho a ingre
so en ase Cuerpo; resultando compro
bado que hallándose diciho i?ndivlduo 
prestando él servició de centiniela en 
el polvorín de Monte Alto (Goruña) el 
día 9 de Noviembre de 1919, hubo de 
retirarse enfermo a causa de enfria- 
oiúento, ingresando después en el Hos
pital Militar, emi donde, a consecuoni- 
cia de ello, fué preciso a.nr;»utarle am
bas piernas, por haber sobrevenido en 
su enfermedad gangrena húmeda lo
calizada en las extremidades citadas,

B . M. el R e y  (q. D. g.,), de acuerdo 
con lo informadb por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien coíncedeiie ingreso en ese Cuer
po, ya que las lesiones que padece son 
de carácter permanente e irremiedia- 
ble, hallándose comprendidás en los 
artículos 10 y 11 del cuadro de inuti
lidades de 8 dé Marzo de 1877 (6VL. nú
mero' 88), y en tal virtud le compren
de asimismo el artículo 2e del Regla
mento del Cuerpo de Inválidos, apro
bado por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1906 (O. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a  Y. E. para

SU conocimiento y  demás efectos, Diog 
guarde a Y. E. muchos afios. Madrid^ 
14 de Diciembre de 1921. ,

GIERYA ‘

Señor Comandante general del ,Cuerp<Í 
y Cuartel de Inválidos.

-REAL ORDEN GIRGULAR
Excmo. S r.: Yistas las instancias di-̂  

rígidas a  este Ministerio' por lo:si pa^ 
dres y tutores respectivos de los sol-! 
diados que a continuación se lelacio*^ 
nan, en súplica de la correspoHdi'ente 
baja en el Tercio Extranjeios por 
su condición de menores, y  teniénldó 
en cuenta lo preceptuado en Real o-r*̂ ' 
den de 10 de Noviembre del año antok 
rior (D. O. número 256),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servididi 
disponteir sean licenciados, pagaportánw 
dolos para el punto de residencia, ai 
los que en la citada relación figuraín' 
como 0 0  niip robad a su m noria do edad 
y  falta de consentimiento, siéndcfid 
igualimfente lo-s demás cuando, a fallta; 
dle datos en el expresado Tercio, inn 
formen los Jefes de Banderín al Alto; 
ComlsariQ, por conducto de las rvspec-4 
tivas Autoridades, que los padres di 
tutores han justificado ante ellos M 
falta de requeisitos que a cada uno m  
señala y no han sido previstos ál ha-t 
cer sus petioi'ones a este Ministerio.

De Real ordlen lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento' y demás efectos. Dioá, 
guarde a V. E. mucihos años, MadriA 
16 de Diciembre de 1921.

■GIERYÍA.
Señor...

 ̂ RELACIÓN QUE SE CITA

Comprobada su mínoria de edad y  
ía de consentimiento,

Geil e d o n i o R ed r íguez V i II agr̂ aisti. 
Eleuterio Martíaez Valero.
José García Perera.
Miguel Tomás Monserrat. ,
Silverio Garcés Maxoú.

ComprobadeL la minoría de edad; pef^ 
no se remite certificado del Bander^  
de enganche.
Garlos Angulo Beilles.
Luis García Gutiérrez.

Remiten pnrtida de nacimiento sin té^ 
galizar y nOMCorapañan certificad 
del Banderín de 'enganche.
Ricardo. Bañuíls Galabuig.
Rodí jgo Rodríguez Fernández.

• ' !. , ba Pinol.
Gonzaio' Herrán García.

No remiten documento alguno que 
pruebe su derecho.

Segundo Fernández F em ánde ' 
iMamiel liacruz Jonana.'
Jesús Faudiño Regueira.
Moisés Rodríguez Lobato.
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^omprnebnn que no hubo consenti
miento, pero remiten partida sin le-- 
g alizar,
"prancisco Leiva Pérez.
^̂ ■edro Ar,gü‘e]]e-6 Gasteilar.

BJML O'RDOEN
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)

se lia servido disponer que durante 
la ausencia de esta Gorte del Subse- 
cretario del Ministerio de Hacienda se 
encargue Y. I. del despacho de la Sub
secretaría con las atribuciones dele
gadas por Real orden de 3 de ,Septiem>- 
bre pró/iimo pasado.

De Real orden lo digo a Y.. I. para 
su conocinuento y debidos efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1921.

ÚMIBO

éefior Inftérventor generar de la Ad
ministración del Estado.

m i í i

r e a l e s : o r d e n e s

limo. Sr.: Se tiene noticia en esfe 
Mlnistorio de que en muchas provin
cias existen Asociaciones de Maestros 
nacionales que no han cumplido íó pre
venido en la base décima de la ley' de 
Funcionarios de 22 do Julio de 1918, 
no por espíritu de oposición a lo legis
lado, sino por creer que no necesitan 
llenar dicha íormalidad por conside
rarse asimismas como delegaciones de 
!a Asociación Nacional del Magisterio, 
que está debidamente ' autorizada. Lo 
equivocado de tal parecer salta a la 
vista con sójo leer la mencionada base 
décima, según la cnal toda Asociación, 
Sin distinción aflguna, necesita la auto
rización ministerial para su legal fun- 
cioniami'ento desde el momeñto' que sea 
áutónoma, por tener Junta directiva 
y Reglamento propios; pero a mayor 
abundamiiento, el párrafo 2.® del ar
ticulo 4.0 de la liey de 30 de Juiniio de 
1887 exige que cuando se establezcan 
Bucursal^es o delegacioBos en otras pro
vincias de una Asociación ya constitui
da legalmente, se presenten los esta
tutos en ios Gobiernos civiles de aque
llas provincias, y como consecuencia 
lógica de todo esto, también debe so
licitarse la autorización ministerial 
tanto más cuanto que él artículo 85 del 
Reglamento de 7 de Beptiembre de

1918 dice textualimente: '‘En todo lo 
no determinado por la ley de 22 de Ja-- 
lio de 1918 y por este Reglamento, será 
de aplicación a las'Asociaciones, Agru
paciones y representaciones colectivas 
de funcionarios de la ley de 30 de Ju
nio de 18'87.”

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que donde existan Asociacio
nes de Maestros nacionales de Prime
ra enseñanza que no hayan solicitado 
autorización para su legal funciona
miento, yu sean de carácter nacional, 
provincial o local, los Inspectores de 
Primera enseñanza les adviertan, sin 
pérdida de momento, que no pueden 
continuar sin cumplir los requisitos 
que las leyes exigen, indicándoles ál 
propio tiempo que para solicitar la 
autorización ministerial han de pre
sentar en los Gobiernos civiles respec
tivos y en la Dirección general de Be- 
guridad, cuando se trate de Asociacio
nes domiciliadas en la Corte, los do
cumentos siguientes:

í.'' liistahcia dirigida ál excelentí
simo Br, Ministro de la Gobernación 
solicitando la autorización ministerial.

2.® Dos ejemplares del Reglamento. 
S."" Informe de la Inspección de 

Primera enseñanza y de la Sección Ad- 
mánistrativa en concepta de Jefes pro
vinciales.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Diciembre de 1921.

sm ió
Señor Director general de Primera en

señanza.

Timo. Sr,: En el expediente prcmo'- 
vido por doña María Luisa Alonso 
Duro y Guterra, Profesora de la Escue
la del Hogar y Profesional de la Mujer, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforimi- 
dad con el informe emitido por la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido a bien con- 
cederla el derecho a concursar Cáte
dras de Lengua francesa en los Insti
tutos generales y técnicos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1921.

SILIÓ
Beñor Subsecretario de este Ministe-rio,

limo. 'Br.: Yacanite en lia Escuela' de 
Artes y Oficios de Almería la plaza de 
Profesor auxiliar con destino a las en
señanzas del cuarto grupo (Dibujo li
neal , Industrial y Arquitectónico, Es- 
tereotomía y ConstrucciónL

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenddto a 
bien disponer que se anunicie dicha 
plaza, para su provisión: en propied'ad, 
al turno d*e oposición libre, que es d
que legalmenie le corresponde, con 
arreglo a lo preceptuado en ell Real 
decreto do 26 de Julio de 1920 y Real 
orden de 14 de Octubre último.

De Real orden lo-digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios (guarde 
a V. I. miuchO'S años. iMadrid, 14 de» Di
ciembre de 1921.

SILIÓ

Señor Sub.5ecretario de este Ministerio,

limo. S r.; Vacante en !la Escuela de 
Aries y Oñcioe y B e lla s  Aides do Bar
celona la plaza de Profesor auxñiaT 
con destino a las enseñanzas del se
gundo grupo (Modeiado y Yaciado),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tcnddio a 
bien disponer que se anuncie dicha 
plazá, paá*á su provi-sióin: en propiedad, 
ál turno d'e oposición libre, que es e? 
que legalmente le conesponde, con 
arreglo a lo preceptuado en eü Real 
decreto de 26 de Julio de 1920 y Real 
orden de 14 de Octubre último.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
coniocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. I. muchos años. Madrid, i 4 de Di
ciembre d'e 1921.

BILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio^

(limo, S r.: De conformidad coni lé 
propuesto por la Comisión permanen
te del Consejo de Inistrucción pública, 

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenidO' a 
bien resolver que se declare desierto 
el concurso previo' de traslación eon- 
vocado para proveer la cátedra de 
Áritméticá, Geometría, Algebra- y 
C álculo comiorcial, vacante en 
cuela Profesional de Comercio de Gi- 
jón, por no reunir las condiciones le
gales exigidas para acudir a dicho comí- 
curso el único aspirante presentado, 
D. Gonzalo Sánchez Toscano, y que se 
anuncie la  provisión de la ejxpresaáa 
cátedra al tumo do oposición libre, á  
que corresponide, con ’cglo a  lo dis
puesto en el Real decreto de 30 dd 
Abril de 19i5‘.

De Reaíl ordieni lo digo a V. I. parát 
su conocimiento y demás efectos. DíOĵ  
giiarde a V. I. muchos años. i
ilíí de Diciembre -de 1921.

SILT6

Señor Subsecretario de este Ministcapí<fe
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IMMRIO DE HACIENDA

l>mi^OC26]Í G£l\2£i?AL DE LA DEU-  ̂
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha acorda
do  ¡que el día 2̂ 8 de los corrien
tes, a las once de su m añana y en 
.'«1 local que la m ism a Oicupa, se ve
rifique la quema de docum entos 

. aaiiortizados que correspondo efec
tu a r  en el' p resen te  mes.

Madrid, (22 de Diciembre de 1921. 
,El D irector general, A rturo Forcat.

La subasta celebrada en el día de 
May para la adquisición y am ortiza
ción de Deuda p erp e tu a 'a i 4 por 100 
intarior ha sido declarada desierta 
por fa lta  de licitadores. '

Lo que se anuncia al público p a ra  
su conocimiento.

‘Madrid, 22 de Diciembre de 1921. 
■iEl D irector general, A rturo Forcat.

H abiendo'sufrido extravío la fac
tu ra  de canje de títulos del 4 por 
400 in terio r núm ero 178, de la p ro 
vincia do Guipúzcoa, en unión de 
3os dos títu los que com prendía se
rie  D núm ero 140.5-89 y serie ¡G n ú 
m ero 107.893, em isión de 1908, se 
anuncia al público 'por medio del 
p resen te  y térm ino de un meSc para 
que la persona en cuyo podqr se h a 
lla ren  los presente en las oficinas de 
•esta Dirección general, dentro del 
indicado plazo, transcurrido  el cuat 
'Sin haberlo efectuado serán  decla- 
^rados nulos y sin n ingún valor ni 
,-efecto los expresados documentos, 
conform e a la Real orden de 17 de 
Abril de 1913,

Madrid, 15 de Diciembre de 1921. 
SI' D irector general, P. D., Moisés 
Aguirre. ^

iteiSTESIO DE U aOBESMCito

liySPEOÜiON OEf^ERAL DE SA
NIDAD

facante el cargo de Médico Bacie- 
rlHólogo de la Estación sanitaria del 
■f>uerto de Mahón, por pase a otro destino de D. Teófilo Morató Cárdenas, 
^ o r haber sido nombrada para otro cargo, se convoca a concurso entre lô s 
Médicos activos y excedentes del Guer- 
po  de Sanidad exterior para la provisión de dicho cargo, con arreglo a lo 
preceptuado por el artículo 14 del vi- 

Reglamento de Sanidad exte
rio r, .modificado por Reál decreto de 30 
de Marzo de 1920; debiendo' los asipi- 
rant'es presentar gus solicitudes en 
;éste Ministerio dentro del plazo de diez 
días, a contar desde la publicación de 
l a  presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

oue h  vacante p ie  resulte

de este concurso será motivo y se pro^- 
veerá en otro que se anunciará opor
tunamente,

Madrid, 21 de Diciembre de 1921.— 
El Ins(pecí.or enera!, Manuel M, Sa- 
lazar.

filíNISTEEIO DE INSTSÜCCíéN PüBUCA 
YBELUSÁSTES

s u b s e c r e t a r ía

En cumpílimiento de lo dispuesto o n  
la Real orden de esta fecha, se anuncia a oposición libre la provisión de u n a  
plaza de Profesor auxiliar con destino 
a las enseñanzas del cuarto grupo (Di
bujo lineal, industrial y arquitectóni
co, Estcreotomfa y  construcción), va
cante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Almería, con el sueldo o gratifica
ción de 1.500 pesetas anuales.

Los ejercicios .de oposición se veri
ficarán en dicho Centro docente en la 
forma que previene el Real decreto de 
20 dé Julio de i 920,

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún  años de edad, no hallarse in
capacitado para ejerc-er cargos públi
cos poseer el título de Doctor o Licen
ciado en Facultad cuyos estudios se re- 
.ilacionen con los que a la vacante co- 
rresíponden, el de Ingeniero Arquitecto 
o el de Perito en alguna de las espe
cialidades 'Que comprenden las Escue
las Industriales. Serán igualmente ad
mitidos, aunque no fengan ninguno de 
los egresados títulos, los Profesores 
auxiliares de las Escuelas Industriales 
y de las de Artes y Oficios que hayán 
obtenido sus cargos por oposición o 
concurso y con destino a enseñanzas 
del mismo carácter que la plaza va
cante.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a g e ta  d e  
M a d r id , aco m ipañadas de los documen
tos que justjfíquen su capacidad leyal, 
siendo excluidos los aspirantes eiftes 
instancias se reciban en el Reg:istro 
general del M,misterio traaiscurrido di
cho plazo.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecim-ientos docentes. Lo que 
se advierte para que las Autoridades 
d l^ongan  ique así se verifiquo. sin más : 
a^/íso que el presente. " :

■Madrid,.14 de Diciembre do í9£i.~— . 
El Subsecetario, Zabala.

En cunifplimrentD de lo dispuesto en 
la Real orden de esíA f-echa, so anun
cia a oposición libre la provisión * de 
una piáza de Rrofesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas del -segimao 
gruipo (Modelado y Vaorado), vacante 
en la Escuela de A rt^  y Oficios y Be
llas Artes de Barcelona, con el sueldo 
o gratificación de 1.500 pesetas anuales.

Los ejercicios de oposición se veri- 
ñ'carán en dicho Centro docente en R-

forma que previene el Real decreto da  ̂
26 de Julio de Í9i20. ,

Rara ser aidmitido a la -oposición sia 
rcíquicre ser español, haber cumíplfcfe*; 
veintiún año'S de edad y no hallarsa^ 
incapacitado para ejercer caigo-s pil- 
b líeos.

Los as:pÍTaintes diriigírán sus instan:--' 
eras a este Ministerio en el improrro-- 
gable plazo de treint-a días naturales^, 
a contar del siguiente al de la publica-^ 
C l o n  de este anuncio en la G a c e t a  d b  ' 
M a d r id , acompañadas de los doeumen- 
tos que justifiquen su caipacidad legal, 
S i e n d o  excluidos los aspirantes cuyas’ 
instancias se reciban en el Registro 
neral del Ministerio transcunudo dicho 
plazo. ■ ¡

Esto 'anuncio' deberá puíblicar§e eii 
loiS Boletines Oficiales do las provin
cias y en los tablones de anuircios dé 
ios Establecimientos docentes. Lo que 
se advierte para que las Antarida:des 
dispongan que así se verifique, sin má^ 
aviso 'que el presente. A"

Madrid, 14 do Diciembre de 1921,—# 
El_Siibsecreí;ario, Zabala,
V ' : . -y ‘ .

Se halla vacante en la Escuela Pro-* 
fesional de Gomerci-o de Gijón la Cáte
dra de x4;ritmétiea, Geom/etría, 
lora y Gálcuío comercial, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
de proveerse por oposición libre, c o r - 
aiTeíglo a lo dispuesto 'en el Real de
creto do 30 de Abril de 1915 y en l i  
Real anden de fecha de este anuncio. 

Para ser admitido a -la oposición sé 
requiere ser español, no hallarse in
capacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumiplido veintiún anos d^ 
'Odad y ser ProfoÁSor mercantil,

 ̂ Los aspirantes presentai’án s^is so
licitudes'Cn el Registro general de este 
Mmisterio en el improrrogable plazco' 
de sesenta días, a contar desde el si
guiente al do inserción de esta conv<H 
cab ría  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , acom-* 
pañadas de los documentas que justL  
fiqiien su capacidad legaí, ipudie-ndd 
tamihién acreditar los mórdtog y servi
cios a que se refiere el artículo 7.® del 
Reglamento de 8 do Abril de 1910.

FJ día que los opositores deban prek 
sentarse al Tribunal para dar comien-? 
20 a los •ejercicios, entr(5s:arán al Pre
sidente un trabajo de investigación di' 
doctrinal propio y el programa de laé 
asignaturas que comprende la Gátedra, 
requisitos sin lo^ cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte' en la opo-í 
sición. ; "

Los ejercicios se verificarán en Ma  ̂ ' 
drid en la forma qstablecida por el eX'̂  
presado Reglamento.

Este anuncio debca'á publicarse cíi 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de edictos de la  ̂
Escuelas de Coímercio; lo cual se ad
vierto para que las Autoridades res
pectivas disponganytcsde luego que así 
se verifique, sin más aviso que él pre^ 
siente.

Madrid, 15 de Dlciembi^ de 1921.-^ 
El Subsecretario, Zabala.
-  - - - - -  ..........................  I - ......... I rtm*

Sucesores de Rivadoneyra (S. A)l !
Paseo de San Vicente, 20.


